
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: UMH 2019-00577. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 40 DEL 10 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se 

evidencia que a la fecha no ha sido presentada demanda alguna 

para iniciar trámite liquidatorio, pues lo que obran son 

solicitudes de señalamiento de fecha para presentación de 

inventarios, por lo que no era procedente ordenar abono alguno 

conforme así se indicara por la secretaría en informe rendido el 

15 de febrero del cursante año y que generó el auto del 15 de 

febrero de la misma anualidad, en el que se ordenó el abono del 

trámite liquidatorio; debe esta Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO 

dicho auto y en su lugar disponer lo siguiente: 

 

 En atención a las solicitudes de señalamiento de fecha que 

ha venido efectuando vía correo electrónico la apoderada del 

demandado, para efectos de presentar inventario de los bienes 

patrimoniales, se advierte a la misma que para el efecto debe 

previamente presentar la correspondiente demanda, junto con sus 

correspondientes anexos, conforme así lo establece el art. 523 

del C.G.P.- 

 

 Comuníquese lo dispuesto en el inciso primero a la OFICINA 

JUDICIAL a fin de que se abstenga de efectuar dicho abono. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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